
Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se establece la organización comœn de mercados
en el sector de la carne de ovino y caprino

(2001/C 213 E/17)

COM(2001) 247 final � 2001/0103(CNS)

(Presentada por la Comisión el 16 de mayo de 2001)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, sus artículos 36 y 37,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del ComitØ económico y social,

Considerando lo siguiente:

(1) Las disposiciones relativas a la organización comœn de
mercados en el sector de la carne de ovino y caprino se
han establecido en numerosos reglamentos. Por razones
de claridad, deben derogarse esos reglamentos y sustituirse
por un nuevo reglamento. El Reglamento (CEE)
no 2644/80 del Consejo, de 14 de octubre de 1980, por
el que se establecen las normas generales relativas a la
intervención en el sector de las carnes de ovino y ca-
prino (1), el Reglamento (CEE) no 3901/89 del Consejo,
de 12 de diciembre de 1989, por el que se establece la
definición de corderos engordados como canales pesa-
das (2), el Reglamento (CEE) no 1323/90 del Consejo, de
14 de mayo de 1990, por el que se establece una ayuda
específica para la cría de ovinos y caprinos en determina-
das zonas desfavorecidas de la Comunidad (3), el Regla-
mento (CEE) no 3493/90 del Consejo, de 27 de noviembre
de 1990, por el que se establecen las normas generales de
concesión de la prima a favor de los productores de car-
nes de ovino y caprino (4), el Reglamento (CEE) no 338/91
del Consejo, de 5 de febrero de 1991, por el que se
determina la calidad tipo comunitaria de las canales de
ovino frescas o refrigeradas (5), y el Reglamento (CE)
no 2467/98 del Consejo, de 3 de noviembre de 1998,
por el que se establece la organización comœn de merca-
dos en el sector de las carnes de ovino y de caprino (6), se
sustituyen por nuevas disposiciones del presente Regla-
mento y, por consiguiente, quedan derogados.

(2) Una organización comœn de mercados agrarios puede
adoptar distintas formas segœn los productos.

(3) Para alcanzar los objetivos del artículo 33 del Tratado y,
en particular, para estabilizar los mercados y garantizar un
nivel de vida equitativo de la población agraria del sector,
es necesario establecer determinadas medidas que faciliten
la adaptación de la oferta a las exigencias del mercado.
Debe establecerse una serie de medidas relativas al mer-
cado interior que comprendan, en particular, una prima a
los productores de carne de ovino y caprino y un rØgimen
de ayuda al almacenamiento privado.

(4) El importe de la prima que habrÆ de concederse a los
productores debe tener en cuenta las distintas especializa-
ciones de los sistemas de producción en la Comunidad. La
prima por cabra debe concederse a los productores en
zonas específicas donde la cría de caprinos estØ orientada
principalmente a la producción de carne de caprino y las
tØcnicas de cría de los caprinos y de los ovinos sean de
características similares.

(5) Deben establecerse disposiciones para el pago de una
prima complementaria a los productores en zonas donde
no existan prÆcticamente alternativas a la producción de
ganado ovino y caprino. La concesión de la prima com-
plementaria debe limitarse a los productores en cuyas
explotaciones al menos el 50 % de la superficie dedicada
a la agricultura se sitœe en zonas desfavorecidas, definidas
con arreglo al del Reglamento (CE) no 1257/1999 del
Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desa-
rrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y
de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y
derogan determinados Reglamentos (7).

(6) Por motivos de buena gestión administrativa, es oportuno
hacer coincidir la primera fecha de pago de la prima con
el inicio del ejercicio presupuestario. Para alcanzar el ob-
jetivo económico perseguido, las primas deben concederse
dentro de determinados plazos.

(7) Es necesario establecer la posibilidad de modificar los
importes de las primas en función de la evolución de la
producción, la productividad y los mercados.

(8) Es conveniente mantener los límites mÆximos individuales
de los productores para evitar el fomento de la produc-
ción y el aumento de los gastos. El nœmero total de dere-
chos a la prima de cada Estado miembro debe fijarse
sobre la base de los niveles ya establecidos.
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(9) No deben quedar excluidos del derecho a la prima ni los
nuevos productores, ni los productores ya existentes cuyo
límite mÆximo individual no corresponda, por distintas
razones, a los cambios habidos en la situación de sus
rebaæos. Por consiguiente, debe disponerse que las reser-
vas nacionales funcionen de modo que se abastezcan y se
gestionen de acuerdo con criterios comunitarios. Por la
misma razón, la transferencia de derechos a la prima sin
transferencia de la explotación correspondiente debe su-
peditarse a una serie de normas segœn las cuales parte de
los derechos transferidos se transfiere sin pago compensa-
torio y se asigna a la reserva nacional.

(10) Para permitir a los productores reducir su producción
durante un periodo limitado, debe autorizarse a los Esta-
dos miembros para que establezcan la posibilidad de una
transferencia temporal de los derechos a la prima.

(11) Debe crearse un vínculo entre las zonas o localidades
sensibles y la producción ovina y caprina para garantizar
la continuidad de este tipo de producción, especialmente
en las zonas donde no abunden las alternativas.

(12) Las medidas de intervención deben adoptar la forma de
ayudas al almacenamiento privado, dado que son Østas las
que menos afectan a la comercialización normal de los
productos. Con el fin de garantizar la correcta aplicación
de dicha ayuda, la Comisión debe recibir una completa
información sobre la evolución de los precios en el mer-
cado comœn de la carne de ovino y caprino.

(13) Por regla general, cuando se alcancen determinados crite-
rios en materia de precios de mercado, la concesión de
ayudas al almacenamiento privado debe decidirse en el
marco de una licitación. No obstante, la concesión de
ayudas al almacenamiento privado con fijación anticipada
del importe de la ayuda podría mejorar la eficacia de esta
medida de ayuda cuando resulte necesario recurrir con
carÆcter de urgencia al almacenamiento privado debido
a una situación del mercado particularmente difícil en
una o varias zonas de cotización. Por consiguiente, es
necesario autorizar a la Comisión para recurrir al proce-
dimiento de fijación anticipada del importe de la ayuda
cuando se constate esta situación del mercado, aun
cuando no se hubieran alcanzado los criterios en materia
de precios de mercado.

(14) Un rØgimen de intercambios comerciales, acompaæado de
un rØgimen de precios, primas e intervenciones y que
comprenda un rØgimen de derechos niveladores de la im-
portación, tiene como objetivo la estabilización del mer-
cado comunitario.

(15) Las autoridades competentes deben estar preparadas para
seguir, de forma permanente, el movimiento de los inter-
cambios comerciales a fin de poder apreciar la evolución
del mercado y aplicar, en su caso, las medidas previstas en

el presente Reglamento. Para este fin, es conveniente pre-
ver la expedición de certificados de importación y, en caso
necesario, de exportación, acompaæados de la constitu-
ción de una garantía que afiance la realización de las
operaciones para las cuales se exigen los certificados.

(16) Con el fin de evitar o limitar los efectos perjudiciales
sobre el mercado comunitario que pueden derivarse de
la importación de ciertos productos agrícolas, la importa-
ción de uno o varios de esos productos debe someterse,
cuando se cumplan ciertas condiciones, al pago de un
derecho de importación adicional.

(17) Resulta adecuado, en determinadas condiciones, otorgar a
la Comisión la facultad de abrir y de gestionar contingen-
tes arancelarios resultantes de los acuerdos internacionales
celebrados en virtud del Tratado o derivados de otros
actos del Consejo.

(18) Como complemento del sistema descrito anteriormente,
en la medida en que sea necesario para su buen funcio-
namiento, resulta conveniente establecer la posibilidad de
prohibir total o parcialmente, cuando así lo exija la situa-
ción del mercado, el recurso a los regímenes de perfec-
cionamiento activo o pasivo.

(19) El rØgimen de derechos de aduana permite renunciar a
cualquier otra medida de protección en las fronteras ex-
teriores de la Comunidad. No obstante, el mecanismo de
precios y de derechos de aduana puede, en circunstancias
excepcionales, resultar inadecuado. En tales casos, para
evitar dejar el mercado comunitario sin protección contra
las consiguientes perturbaciones ocasionadas por la supre-
sión de los obstÆculos a la importación, la Comunidad
debe poder adoptar rÆpidamente cuantas medidas consi-
dere necesarias. Dichas medidas deben ser conformes a las
obligaciones de la Comunidad, incluidas sus obligaciones
internacionales.

(20) TambiØn puede ser necesaria la adopción de medidas
cuando el mercado de la Comunidad sufra perturbaciones
o pueda sufrirlas a causa de un alza o una caída notable
de los precios.

(21) Las restricciones a la libre circulación derivadas de la
aplicación de medidas destinadas a luchar contra la pro-
pagación de enfermedades de los animales pueden ocasio-
nar dificultades en el mercado de uno o varios Estados
miembros. Puede ser necesaria la introducción de medidas
excepcionales de apoyo del mercado a fin de paliar tales
situaciones.

(22) La concesión de determinadas ayudas podría compro-
meter la consecución de un mercado œnico basado en
un sistema de precios comunes. En consecuencia, las dis-
posiciones del Tratado que regulan las ayudas estatales
deben aplicarse al sector de la carne de ovino y caprino.
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(23) Las medidas necesarias para la aplicación del presente
Reglamento tendrÆn en cuenta las obligaciones de la Co-
munidad, incluidas sus obligaciones internacionales, los
objetivos de la organización comœn de mercados en el
sector de la carne de ovino y caprino y los objetivos de
la política agrícola comœn establecidos en el artículo 33
del Tratado.

(24) Habida cuenta de que las medidas necesarias para la apli-
cación del presente Reglamento son medidas de gestión
conforme al artículo 2 de la Decisión 1999/468/CE del
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen
los procedimientos para el ejercicio de las competencias
de ejecución atribuidas a la Comisión (1), procede adop-
tarlas recurriendo al procedimiento de gestión previsto en
el artículo 4 de la misma.

(25) Los gastos efectuados por los Estados miembros como
consecuencia de las obligaciones que resultan de la apli-
cación del presente Reglamento pertenecen al Æmbito de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1258/1999 del Con-
sejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la financiación de la
política agrícola comœn (2).

(26) La organización comœn de mercados en el sector de la
carne de ovino y caprino debe tener en cuenta de forma
adecuada los objetivos establecidos en los artículos 33 y
131 del Tratado.

(27) Existe inquietud por el impacto medioambiental de la
producción de ganado ovino y caprino, especialmente
en las zonas desfavorecidas. La Comisión debe elaborar
un informe a este respecto a partir de la experiencia
adquirida, acompaæado, en su caso, de propuestas.

(28) La transición de las disposiciones del Reglamento (CEE)
no 2467/98 a las establecidas en el presente Reglamento
puede originar dificultades que no se abordan en el pre-
sente Reglamento. Para hacer frente a esas dificultades,
debe permitirse a la Comisión adoptar medidas transito-
rias. La Comisión debe tambiØn estar autorizada para re-
solver problemas prÆcticos específicos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La organización comœn de mercados en el sector de la carne de
ovino y caprino comprenderÆ un rØgimen de mercado interior
y un rØgimen de intercambios y regularÆ los productos siguien-
tes:

Código NC Designación

a) 0104 10 30 Corderos (que no tengan mÆs de un aæo)

0104 10 80 Animales vivos de la especie ovina, excepto
reproductores de raza pura y corderos

0104 20 90 Animales vivos de la especie caprina, excepto
reproductores de raza pura

0204 Carne de animales de las especies ovina o
caprina, fresca, refrigerada o congelada

0210 90 11 Carne de las especies ovina y caprina, sin
deshuesar, salada o en salmuera, seca o ahu-
mada

0210 90 19 Carne de las especies ovina y caprina, deshue-
sada, salada o en salmuera, seca o ahumada

b) 0104 10 10 Animales vivos de la especie ovina reproduc-
tores de raza pura

0104 20 10 Animales vivos de la especie caprina repro-
ductores de raza pura

0206 80 99 Despojos comestibles de animales de las espe-
cies ovina y caprina, frescos o refrigerados,
excepto despojos destinados a la fabricación
de productos farmacØuticos

0206 90 99 Despojos comestibles de animales de las espe-
cies ovina y caprina, congelados, excepto des-
pojos destinados a la fabricación de productos
farmacØuticos

0210 90 60 Despojos comestibles de animales de las espe-
cies ovina y caprina, salados o en salmuera,
secos o ahumados

ex 1502 00 90 Grasa de animales de las especies ovina o
caprina (excepto las de la partida 1503)

c) 1602 90 72
1602 90 74

Las demÆs preparaciones y conservas de carne
o de despojos de ovinos o de caprinos, sin
cocer; mezclas de carne o despojos, cocidos
y sin cocer

d) 1602 90 76
1602 90 78

Las demÆs preparaciones y conservas de carne
o de despojos de ovinos o de caprinos, ex-
cepto sin cocer o las mezclas

T˝TULO I

MERCADO INTERIOR

Artículo 2

Para estimular las iniciativas profesionales e interprofesionales
que permitan una mejor adaptación de la oferta a las exigencias
del mercado, podrÆn adoptarse, en el caso de los productos
mencionados en el artículo 1, las medidas comunitarias si-
guientes:

a) medidas destinadas a permitir una mejor orientación de la
producción ganadera;

b) medidas destinadas a promover una mejor organización de
la producción, transformación y comercialización;

c) medidas destinadas a mejorar la calidad;

d) medidas destinadas a permitir la elaboración de previsiones
a corto y a largo plazo mediante el conocimiento de los
medios de producción empleados;
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e) medidas destinadas a facilitar el seguimiento de la evolución
de los precios en el mercado.

Las normas generales relativas a estas medidas se adoptarÆn
con arreglo al procedimiento establecido en el apartado 2 del
artículo 37 del Tratado.

CAP˝TULO I

PAGOS DIRECTOS

Artículo 3

A efectos del presente título, se entenderÆ por:

a) oveja, la hembra de la especie ovina que haya parido al
menos una vez o que tenga un aæo de edad como mínimo;

b) cabra, la hembra de la especie caprina que haya parido al
menos una vez o que tenga un aæo de edad como mínimo.

S e c c i ó n 1

Prima por oveja y por cabra

Artículo 4

1. El productor que posea ovejas en su explotación podrÆ,
previa solicitud, acogerse a una prima por la cría de ovejas
(prima por oveja).

2. El productor que posea cabras en su explotación podrÆ,
previa solicitud, acogerse a una prima por la cría de cabras
(prima por cabra). Esta prima se concederÆ a los productores
en zonas específicas donde la producción reœna los dos crite-
rios siguientes:

� la cría de ganado caprino debe estar orientada principal-
mente a la producción de carne de caprino,

� las tØcnicas de cría de los caprinos y de los ovinos deben
ser de características similares.

Se establecerÆ una lista de dichas zonas de acuerdo con el
procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 24.

3. La prima por oveja y la prima por cabra se concederÆn,
dentro de unos límites mÆximos individuales, en forma de pago
anual por animal subvencionable, por aæo civil y por explota-
ción. El nœmero de animales por los que se presente una
solicitud de prima no podrÆ ser inferior a diez.

4. El importe de la prima serÆ de 21 euros por oveja. No
obstante, para los productores que comercialicen leche de oveja
o productos lÆcteos de oveja, la prima por oveja serÆ de 16,8
euros.

5. El importe de la prima serÆ de 16,8 euros por cabra.

6. Las disposiciones de aplicación del presente artículo se
adoptarÆn con arreglo al procedimiento previsto en el apartado
2 del artículo 24.

S e c c i ó n 2

Prima complementaria

Artículo 5

1. En zonas donde prÆcticamente no existan alternativas a la
producción de ganado ovino y caprino, se pagarÆ una prima
complementaria. Los Estados miembros deberÆn definir dichas
zonas. En cualquier caso, la prima complementaria sólo se
concederÆ a los productores en cuyas explotaciones al menos
el 50 % de la superficie dedicada a la agricultura se sitœe en
zonas desfavorecidas, segœn la definición establecida en el Re-
glamento (CE) no 1257/1999.

2. La prima complementaria se concederÆ tambiØn a los
productores que practiquen la trashumancia, siempre que:

a) como mínimo el 90 % de los animales por los que se soli-
cita la prima paste durante 90 días consecutivos en una
zona subvencionable establecida de acuerdo con el apartado
1, y

b) la sede de su explotación estØ situada en una zona geogrÆ-
fica bien definida con respecto a la cual el Estado miembro
haya establecido que la trashumancia constituye una prÆc-
tica tradicional de la cría ovina o caprina y que esos des-
plazamientos de animales son necesarios debido a la inexis-
tencia de forraje en cantidad suficiente durante el período de
la trashumancia.

3. El importe de la prima complementaria se fija en 7 euros
por oveja y por cabra. La prima complementaria se concederÆ
con arreglo a las mismas condiciones que las establecidas para
la concesión de la prima por oveja y por cabra.

4. Las disposiciones de aplicación del presente artículo se
adoptarÆn con arreglo al procedimiento previsto en el apartado
2 del artículo 24.

S e c c i ó n 3

Disposiciones comunes

Artículo 6

La prima se abonarÆ al productor beneficiario en función del
nœmero de ovejas y/o de cabras que mantenga en la explota-
ción durante un período mínimo que deberÆ determinarse de
acuerdo con el procedimiento contemplado en el apartado 2
del artículo 24.

Los pagos se efectuarÆn tan pronto como se lleven a cabo las
inspecciones establecidas en el Reglamento (CEE) no 3508/92
del Consejo por el que se establece un sistema integrado de
gestión y control de determinados regímenes de ayuda comu-
nitarios (1), pero no antes del 16 de octubre del aæo civil res-
pecto al cual se hayan presentado las solicitudes y no despuØs
del 30 de junio del aæo civil siguiente.
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Artículo 7

Los importes de las primas podrÆn modificarse en función de
la evolución de la producción, la productividad y los mercados,
de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado 2
del artículo 37 del Tratado.

S e c c i ó n 4

Límites individuales

Artículo 8

1. El 1 de enero de 2002, el límite mÆximo individual por
productor, regulado por los apartados 2 y 3, deberÆ ser igual al
nœmero de derechos a la prima que poseía el 30 de diciembre
de 2001 de acuerdo con las normas comunitarias pertinentes.

2. Los Estados miembros adoptarÆn las medidas necesarias
para garantizar que, a partir del 1 enero 2002, la suma de los
derechos a la prima en su territorio no sobrepase los límites
mÆximos nacionales establecidos en el anexo I y que puedan
mantenerse las reservas nacionales a que se refiere el artículo
10.

3. En caso de que las medidas adoptadas en virtud del apar-
tado 2 hagan necesaria una reducción de los límites mÆximos
individuales de los productores, dicha reducción se llevarÆ a
cabo sin pago compensatorio y se aprobarÆ sobre la base de
criterios objetivos.

Entre esos criterios se incluirÆn los siguientes:

a) el porcentaje a razón del cual los productores hayan utili-
zado sus límites mÆximos individuales en el transcurso de
los tres aæos de referencia anteriores al aæo 2000;

b) las circunstancias naturales especiales o la aplicación de
penalizaciones, que resulten en el impago o el pago redu-
cido de la prima durante al menos un aæo de referencia;

c) otras circunstancias excepcionales que tengan como conse-
cuencia que los pagos efectuados durante al menos un aæo
de referencia no correspondan a la situación real establecida
en los aæos anteriores.

4. Se suprimirÆn los derechos a la prima retirados en apli-
cación de la medida adoptada en virtud del apartado 2.

5. Las disposiciones de aplicación del presente artículo se
adoptarÆn con arreglo al procedimiento previsto en el apartado
2 del artículo 24.

Artículo 9

1. Cuando un productor venda o transfiera de otro modo su
explotación, podrÆ transferir todos sus derechos a la prima a la
persona que se haga cargo de su explotación.

2. El productor podrÆ asimismo transferir, íntegra o parcial-
mente, sus derechos a otros productores sin transferir su ex-
plotación.

En el caso de transferencia de derechos sin transferencia de
explotación, una parte de los derechos a la prima transferidos,
sin superar el 15 %, se cederÆn sin compensación a la reserva
nacional del Estado miembro donde estØ situada su explotación
para su redistribución gratuita.

Un Estado miembro podrÆ disponer que la transferencia de los
derechos sin transferencia de la explotación se efectœe directa-
mente entre los productores o por medio de la reserva nacio-
nal.

3. Los Estados miembros tomarÆn las medidas necesarias
para evitar que los derechos a la prima se transfieran fuera
de zonas o regiones sensibles donde la producción ovina sea
especialmente importante para la economía local.

4. Los Estados miembros podrÆn autorizar, antes de una
fecha que deberÆn determinar, transferencias temporales de
parte de los derechos a la prima que no vayan a ser utilizados
por el productor que disponga de ellos.

5. Las disposiciones de aplicación del presente artículo se
adoptarÆn con arreglo al procedimiento previsto en el apartado
2 del artículo 24.

Concretamente, dichas disposiciones podrÆn consistir en:

a) disposiciones que permitan a los Estados miembros resolver
problemas específicos relacionados con la transferencia de
derechos a la prima por parte de productores que no po-
sean los terrenos en los que se sitœan las explotaciones, y

b) normas específicas referentes al nœmero mínimo que pueda
ser objeto de una transferencia parcial.

Artículo 10

1. Cada Estado miembro mantendrÆ una reserva nacional de
derechos a la prima.

2. Los derechos a la prima retirados en aplicación del apar-
tado 1 del artículo 9 o de otras disposiciones comunitarias se
aæadirÆn a la reserva nacional.

3. Los Estados miembros utilizarÆn su reserva nacional para
la concesión de derechos a la prima especialmente a los nuevos
productores, jóvenes agricultores y otros productores priorita-
rios, dentro de los límites de dichas reservas.

4. Las disposiciones de aplicación del presente artículo se
adoptarÆn con arreglo al procedimiento previsto en el apartado
2 del artículo 24.
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CAP˝TULO II

ALMACENAMIENTO PRIVADO

Artículo 11

1. La Comisión podrÆ decidir la concesión de una ayuda al
almacenamiento privado cuando se dØ una situación del mer-
cado particularmente difícil en una o varias zonas de cotiza-
ción. Por zona de cotización, se entenderÆ:

� Gran Bretaæa,

� Irlanda del Norte,

� los demÆs Estados miembros, tomados por separado.

La ayuda se decidirÆ en el marco de una licitación.

No obstante, podrÆ decidirse la concesión de la ayuda con
arreglo a un procedimiento de fijación anticipada cuando re-
sulte necesario recurrir con carÆcter de urgencia al almacena-
miento privado.

2. Las disposiciones de aplicación del presente artículo y las
decisiones de concesión de ayudas al almacenamiento privado
se adoptarÆn con arreglo al procedimiento previsto en el apar-
tado 2 del artículo 24.

T˝TULO II

INTERCAMBIOS COMERCIALES CON TERCEROS
PA˝SES

Artículo 12

1. Las importaciones o exportaciones comunitarias de los
productos contemplados en el artículo 1 podrÆn supeditarse
a la presentación de un certificado de importación o de expor-
tación.

Los certificados de importación y de exportación serÆn vÆlidos
en toda la Comunidad.

El certificado serÆ expedido por los Estados miembros a toda
persona interesada que lo solicite, cualquiera que fuere su lugar
de establecimiento en la Comunidad, sin perjuicio de las dis-
posiciones que se adopten para la aplicación del artículo 15.

La expedición de dichos certificados podrÆ estar supeditada a la
constitución de una garantía que afiance el compromiso de
importar o de exportar durante el período de validez del cer-
tificado. Salvo en caso de fuerza mayor, la garantía se perderÆ
total o parcialmente si la importación o la exportación no se
realiza en ese plazo o si sólo se realiza en parte.

2. La lista de productos que requieran certificados de expor-
tación, el período de validez de los certificados y demÆs dispo-
siciones de aplicación del presente artículo se adoptarÆn de
acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado 2 del
artículo 24.

Artículo 13

Los tipos de los derechos del arancel aduanero comœn se apli-
carÆn a los productos que se enumeran en el artículo 1.

Artículo 14

1. Con el fin de evitar o limitar los efectos perjudiciales que
pudieran tener en el mercado comunitario las importaciones de
determinados productos referidos en el artículo 1, la importa-
ción, al tipo del derecho establecido en el arancel aduanero
comœn, de uno o varios de tales productos quedarÆ sujeta al
pago de un derecho de importación adicional si se cumplen las
condiciones que establezca la Comisión, en virtud del apartado
4, excepto cuando las importaciones no puedan perturbar el
mercado comunitario o los efectos sean desproporcionados con
relación al objetivo perseguido.

2. Las importaciones realizadas a un precio por debajo del
nivel notificado por la Comunidad a la Organización Mundial
del Comercio («precio desencadenante») pueden estar sujetas a
la imposición de un derecho adicional de importación.

Si el volumen de importaciones en cualquier aæo en que se
presenten o puedan presentarse los efectos perjudiciales con-
templados en el apartado 1 rebasa un nivel basado en las
oportunidades de acceso al mercado, definidas como importa-
ciones en porcentaje del consumo interno correspondiente du-
rante los tres aæos anteriores («volumen desencadenante»), po-
drÆ imponerse un derecho adicional de importación.

3. Los precios de importación que se tendrÆn en cuenta para
imponer un derecho adicional de importación, de acuerdo con
el pÆrrafo primero del apartado 2, se determinarÆn sobre la
base de los precios de importación cif de la expedición de que
se trate.

Con este fin, los precios de importación cif se comprobarÆn
sobre la base de los precios representativos del producto de que
se trate en el mercado mundial o en el mercado de importación
comunitario de dicho producto.

4. La Comisión adoptarÆ las disposiciones de aplicación del
presente artículo de acuerdo con el procedimiento previsto en
el apartado 2 del artículo 24. En dichas disposiciones se espe-
cificarÆn, en particular, los productos a los que se aplicarÆn
derechos de importación adicionales.

Artículo 15

1. Los contingentes arancelarios de los productos a que se
refiere el artículo 1, resultantes de los acuerdos celebrados con
arreglo al artículo 300 del Tratado o de cualquier otro acto del
Consejo, se abrirÆn y gestionarÆn con arreglo a las disposicio-
nes adoptadas de acuerdo con el procedimiento previsto en el
apartado 2 del artículo 24.

2. La gestión de los contingentes se podrÆ efectuar aplicando
uno de los siguientes mØtodos o combinÆndolos entre sí:

a) mØtodo basado en el orden cronológico de presentación de
las solicitudes (segœn el principio de «orden de llegada»);

b) mØtodo de reparto proporcional a las cantidades solicitadas
en el momento de presentar las solicitudes (segœn el mØtodo
del «examen simultÆneo»);
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c) mØtodo basado en la consideración de las corrientes tradi-
cionales (segœn el mØtodo denominado «tradicionales/reciØn
llegados»).

Asimismo, podrÆn establecerse otros mØtodos adecuados. Los
mØtodos deberÆn evitar cualquier discriminación entre los ope-
radores interesados.

3. El mØtodo de gestión establecido tendrÆ en cuenta, en su
caso, las necesidades de abastecimiento del mercado comunita-
rio y la necesidad de salvaguardar el equilibrio del mercado.

4. Las disposiciones de aplicación a que se refiere el apar-
tado 1:

a) establecerÆn la apertura de contingentes anuales, de forma
adecuadamente escalonada a lo largo del aæo, si fuera ne-
cesario;

b) determinarÆn el mØtodo de gestión que habrÆ de utilizarse;

c) incluirÆn, en su caso, las disposiciones que garanticen la
naturaleza, procedencia y origen del producto, así como,
cuando resulte adecuado, el mantenimiento de las corrientes
tradicionales de intercambio;

d) incluirÆn disposiciones referentes al reconocimiento del do-
cumento que permita comprobar las garantías a que se
refiere la letra c); y

e) establecerÆn las condiciones de expedición y el plazo de
validez de los certificados de importación.

Artículo 16

1. En la medida en que lo exija el buen funcionamiento de
la organización comœn de mercados de los productos contem-
plados en el artículo 1, el Consejo, a propuesta de la Comisión
y con arreglo al procedimiento de votación establecido en el
apartado 2 del artículo 37 del Tratado, podrÆ, en determinados
casos, excluir total o parcialmente el recurso al rØgimen de
perfeccionamiento activo o pasivo de los productos que se
enumeran en el artículo 1.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, si la situación
a que se refiere el apartado 1 resultara excepcionalmente ur-
gente y el mercado comunitario se viera perturbado o corriera
riesgo de estarlo por el rØgimen de perfeccionamiento activo, la
Comisión, a petición de un Estado miembro o por iniciativa
propia, decidirÆ las medidas necesarias; dichas medidas, que
serÆn vÆlidas durante un período no superior a seis meses y
serÆn de inmediata aplicación, se comunicarÆn al Consejo y a
los Estados miembros. Si un Estado miembro hubiera presen-
tado una solicitud a la Comisión, Østa decidirÆ en el plazo de
una semana a partir de la fecha de recepción de dicha solicitud.

3. Los Estados miembros podrÆn someter a la consideración
del Consejo las medidas dictadas por la Comisión dentro del
plazo de una semana a partir del día de su comunicación. El

Consejo, por mayoría cualificada, podrÆ confirmar, modificar o
derogar la decisión de la Comisión.

Si el Consejo no adopta una decisión dentro de un plazo de
tres meses, la decisión de la Comisión se considerarÆ derogada.

Artículo 17

1. La clasificación arancelaria de los productos contempla-
dos en el artículo 1 se regirÆ por las normas generales de
interpretación de la nomenclatura combinada y por las normas
especiales de aplicación de Østa; la nomenclatura arancelaria
que resulte de la aplicación del presente Reglamento se incluirÆ
en el arancel aduanero comœn.

2. Salvo disposición en contrario del presente Reglamento o
adoptada en virtud de alguna de sus disposiciones, en los in-
tercambios comerciales con terceros países estarÆ prohibido:

a) percibir cualquier tipo de gravamen de efecto equivalente a
un derecho de aduana;

b) aplicar cualquier restricción cuantitativa o medida de efecto
equivalente.

Artículo 18

1. Si, debido al aumento de las importaciones o las expor-
taciones, el mercado comunitario de uno o mÆs productos
contemplados en el artículo 1 sufriera o corriera el riesgo de
sufrir perturbaciones graves que pudieran poner en peligro los
objetivos del artículo 33 del Tratado, podrÆn aplicarse medidas
adecuadas a los intercambios con terceros países hasta que
desaparezca la perturbación o el riesgo de la misma.

A propuesta de la Comisión y por mayoría cualificada, el Con-
sejo adoptarÆ las normas generales de aplicación del presente
apartado y definirÆ los casos y límites en los que los Estados
miembros podrÆn adoptar medidas cautelares.

2. Si se produjera la situación a que se refiere el apartado 1,
la Comisión, a instancia de un Estado miembro o por propia
iniciativa, decidirÆ las medidas necesarias, comunicarÆ a los
Estados miembros dichas medidas y serÆn de inmediata aplica-
ción. Si un Estado miembro hubiera presentado una solicitud a
la Comisión, Østa decidirÆ dentro de los tres días hÆbiles si-
guientes a la fecha de recepción de la solicitud.

3. Todo Estado miembro podrÆ someter al Consejo las me-
didas adoptadas por la Comisión dentro del plazo de tres días
hÆbiles siguientes al de su comunicación. El Consejo se reunirÆ
sin demora. PodrÆ, por mayoría cualificada, modificar o anular
la medida de que se trate.

4. En la aplicación de las disposiciones del presente artículo
se respetarÆn las obligaciones de la Comunidad, incluidas sus
obligaciones internacionales.
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T˝TULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 19

Los Estados miembros efectuarÆn el registro de los precios de
los ovinos y de la carne de ovinos basÆndose en las normas que
determine la Comisión de conformidad con el procedimiento
contemplado en el apartado 2 del artículo 24.

Artículo 20

1. Cuando se registre un alza o una caída notable de los
precios en el mercado de la Comunidad y dicha situación
pueda persistir con la consiguiente perturbación o riesgo de
perturbación del mercado, se podrÆn adoptar las medidas ne-
cesarias de acuerdo con el procedimiento a que se refiere el
apartado 2 del artículo 24.

2. La Comisión adoptarÆ las disposiciones de aplicación del
presente artículo de acuerdo con el procedimiento previsto en
el apartado 2 del artículo 24.

Artículo 21

Con objeto de tener en cuenta las restricciones a la libre cir-
culación que puedan resultar de la aplicación de medidas des-
tinadas a luchar contra la propagación de enfermedades ani-
males, podrÆn adoptarse, de acuerdo con el procedimiento
contemplado en el apartado 2 del artículo 24, medidas excep-
cionales de apoyo del mercado afectado por dichas restriccio-
nes. Sólo podrÆn adoptarse tales medidas en el grado y durante
el período en que sean estrictamente necesarias para el apoyo
del mercado.

Artículo 22

Salvo disposición en contrario del presente Reglamento, los
artículos 87, 88 y 89 del Tratado se aplicarÆn a la producción
y al comercio de los productos mencionados en el artículo 1
del presente Reglamento.

Artículo 23

Los Estados miembros y la Comisión se comunicarÆn recípro-
camente los datos necesarios para la aplicación del presente
Reglamento.

Las normas para la comunicación y difusión de dichos datos se
establecerÆn de acuerdo con el procedimiento contemplado en
el apartado 2 del artículo 24.

Artículo 24

1. La Comisión estarÆ asistida por un comitØ, el ComitØ de
gestión de la carne de ovino y caprino, compuesto por repre-
sentantes de los Estados miembros y presidido por el represen-
tante de la Comisión.

2. Cuando se haga referencia al presente apartado, serÆ de
aplicación el procedimiento de gestión establecido en el artí-
culo 4 de la Decisión 1999/468/CE, conforme al artículo 7 de
la misma.

3. El periodo establecido en el apartado 3 del artículo 4 de
la Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.

Artículo 25

El ComitØ podrÆ examinar cualquier otra cuestión planteada
por su presidente, bien a iniciativa del mismo, bien a instancia
del representante de un Estado miembro.

Artículo 26

Se adoptarÆn las medidas necesarias para resolver problemas
prÆcticos específicos de acuerdo con el procedimiento previsto
en el apartado 2 del artículo 24.

Dichas medidas, si se justifican debidamente, podrÆn no ajus-
tarse a determinados elementos del presente Reglamento.

Artículo 27

El Reglamento (CE) no 1258/1999 y las disposiciones adoptadas
en aplicación de dicho Reglamento se aplicarÆn a los gastos
efectuados por los Estados miembros como consecuencia de las
obligaciones que resultan de la aplicación del presente Regla-
mento.

Artículo 28

El presente Reglamento deberÆ aplicarse de forma tal que se
tengan en cuenta adecuadamente los objetivos establecidos en
los artículos 33 y 131 del Tratado.

Artículo 29

Antes del 31 de diciembre de 2005, la Comisión informarÆ al
Consejo y al Parlamento sobre las consecuencias medioambien-
tales de la cría de ovinos y caprinos, sobre todo en lo que
respecta a las zonas desfavorecidas, y sobre la repercusión del
rØgimen de primas. Si fuera conveniente, el informe irÆ acom-
paæado de propuestas. El informe tendrÆ en cuenta los infor-
mes realizados por los Estados miembros en aplicación de las
medidas establecidas en el artículo 3 del Reglamento (CE)
no 1259/1999.

Artículo 30

Quedan derogados los Reglamentos (CEE) no 2644/80, (CEE)
no 3901/89, (CEE) no 1323/90, (CEE) no 3493/90, (CEE)
no 338/91 y (CE) no 2467/98.

Las referencias a los Reglamentos derogados se considerarÆn
referencias al presente Reglamento y deberÆn leerse de acuerdo
con el cuadro de correspondencias que figura en el anexo II.
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Artículo 31

Las medidas necesarias para facilitar la transición de los regí-
menes establecidos en los Reglamentos indicados en el artículo
30 a los del presente Reglamento se adoptarÆn de acuerdo con
el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 24.

Artículo 32

1. El presente Reglamento entrarÆ en vigor el sØptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.

2. SerÆ aplicable a partir del 1 de enero de 2002.

3. Los Reglamentos (CEE) no 2644/80, (CEE) no 3901/89,
(CEE) no 1323/90, (CEE) no 3493/90, (CEE) no 338/91, y (CE)
no 2467/98 seguirÆn siendo aplicables en relación con las cam-
paæas de comercialización de 2000 y 2001.

El presente Reglamento serÆ obligatorio en todos sus elementos
y directamente aplicable en cada Estado miembro.

ANEXO I

DERECHOS INDIVIDUALES A LA PRIMA POR OVEJA Y POR CABRA

Estado miembro Derechos (x 1 000)

Belgiº/Belgique 70

Danmark 104

Deutschland 2 432

Ellas 11 023

Espaæa 19 580

France 7 842

Ireland 4 956

Italia 9 575

Luxembourg 4

Nederland 930

Österreich 206

Portugal 2 690

Suomi/Finland 80

Sverige 180

United Kingdom 19 492

Total 79 164
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ANEXO II

Cuadro de correspondencias

Reglamento (CEE) no 1323/90 El presente Reglamento
Artículo 1 Artículo 5
Reglamento (CEE) no 3493/90 El presente Reglamento
Apartado 1 del artículo 1 �
Apartado 2 del artículo 1 �
Apartado 3 del artículo 1 �
Apartado 4 del artículo 1 Letra a) del artículo 3
Apartado 5 del artículo 1 Letra b) del artículo 3
Artículo 2 Artículo 5
Artículo 3 �
Artículo 4 �
Reglamento (CE) no 2467/98 El presente Reglamento
Artículo 1 Artículo 1
Artículo 2 Artículo 2
Artículo 3 �
Artículo 4 Artículo 19
Apartado 1 del artículo 5 Apartado 1 del artículo 4
Apartados 2 y 3 del artículo 5 Apartado 4 del artículo 4
Apartado 4 del artículo 5 �
Apartado 5 del artículo 5 Apartado 2 del artículo 4
Apartado 6 del artículo 5 Artículo 6
Apartados 7 a 10 del artículo 5 �
Apartados 1 y 3 del artículo 6 �
Letra a) del apartado 4 del artículo 6 �
Letra b) del apartado 4 del artículo 6 Apartados 1 y 2 del artículo 9
Letra c) del apartado 4 del artículo 6 Apartados 2 y 3 del artículo 9
Letra d) del apartado 4 del artículo 6 Apartado 4 del artículo 9
Letra e) del apartado 4 del artículo 6 �
Letra f) del apartado 4 del artículo 6 Apartado 5 del artículo 9
Apartado 5 del artículo 6 �
Apartado 6 del artículo 6 �
Artículo 7 Artículo 10
Artículo 8 �
Artículo 9 �
Artículo 10 Apartado 2 del artículo 8
Artículo 11 �
Artículo 12 Artículo 11
Artículo 13 �
Artículo 14 Artículo 12
Artículo 15 Artículo 13
Artículo 16 Artículo 14
Artículo 17 Artículo 15
Artículo 18 Artículo 16
Artículo 19 Artículo 17
Artículo 20 Artículo 18
Artículo 21 Artículo 21
Artículo 22 Artículo 22
Artículo 23 Artículo 23
Artículo 24 Artículo 24
Artículo 25 �
Artículo 26 Artículo 25
Artículo 27 Artículo 28
Artículo 28 �
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